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Con fecha 24 de noviembre de 2017 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública solicitud de acceso a la 

información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por  

solicitud que quedó registrada con el número 001-018812: 

Estimados señores soy un fiel seguidor de la actividad de los Ministerios en lo 
regulado en el Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece el 
marco general para la mejora de la calidad en la Administración General del 
Estado. Me gusta evaluar, y publicitar posteriormente, si los ministerios 
cumplen o no, con los programas obligatorios desde 2005. 
Hasta la supresión de AEVAL era esta la que publicaba el Informe anual, ahora 
me gustaría saber el organismos que se encarga del seguimiento y de recopilar 
los datos de los Ministerios y si ya está disponible el informe de actividad de 
2016, que seguramente AEVAL dejó acabado antes de ser disuelta, que se me 
haga llegar una copia, aun sin tener una edición formal, si esta no se va a 
hacer, aunque a la vez que les animo a hacerlo público en el portal de 
transparencia.
Creo que lo que se mide y comunica mejora, y a mí me gusta comunicar. 
Un saludo. 

La Unidad de Información de Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función 

Pública remitió la solicitud a la Dirección General de Gobernanza Pública el día 27 de 

noviembre de 2017, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes 

previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para su resolución. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 

resuelve conceder el acceso a la información en los siguientes términos: 

El Real Decreto 769/2017, de 28 de julio, por el que se desarrolla la estructura 

orgánica básica del Ministerio de Hacienda y Función Pública, ha  procedido, en su 

disposición adicional novena, a la disolución de  la Agencia Estatal de Evaluación de 
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las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios, siendo asumidas sus competencias 

por la Secretaría de Estado  de Función Pública a través de la Dirección General de 

Gobernanza Pública y del Instituto para la Evaluación de Políticas Públicas. 

Así, en el momento de la disolución  de la AEVAL el proceso de elaboración de los 

informes  se ha continuado en la Dirección General de Gobernanza Pública a la que se 

han asignado las competencias correspondientes al marco general de la calidad de los 

servicios públicos regulado en el RD 951/2005,  de 29 de julio.  

En dicho Real Decreto y dentro del programa del observatorio de la calidad de los 

servicios públicos se prevé la realización por la AEVAL de informes anuales de 

evaluación global de  la calidad de los servicios públicos.  

Dichos informes de evaluación de calidad  de los servicios públicos se refieren al 

seguimiento de la actividad de los ministerios  (informe ISAM) durante el año previo y 

se publican habitualmente en el ejercicio posterior, así, el informe del año 2016 será 

publicado previsiblemente a lo largo del mes de diciembre, una vez finalizada su 

elaboración pudiéndose acceder a él a través de la web del Ministerio de Hacienda y 

Función Pública.  

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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